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Guayaquil, 30 de Septiembre de 200 

SR. 
GABRIEL SEGUNDO ANANGONO VELASQUEZ 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimient 
General Extraordinaria y Universa] 
hoy, tuvo el acierto de designarlo 
de cinco años, contados a p 
nombramiento en el Registro 
representación legal, judicial y 
manera individual. 

La compañía anónima NEGOLE 
Enero de 2013 mediante escritura 

Wendy María Vera Rios Notaria 
Cantón Guayaquil, inscrita en 

Guayaquil el 05 de Marzo de 2013. 

Atentamente, 

Ml Ey Cope C. 

MA ALEJANDRA COFRE 
Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento 

  

  

C. C. N. 0906253166 
Nacionalidad Ecuatoriana 

  
) que NEGOLEVEL S. A. en Junta 
de Accionistas celebrada el día de 
GERENTE GENERAL por el lapso 
tir de la inscripción de este 
Mercantil, debiendo ejercer la 
xtrajudicial de la compañía de 

  
L S. A., se constituyó el 03 de 
pública autorizada por la Abogada 
Trigésima Séptima encargada del 
1 Registro Mercantil del Cantón 

20 
des antecede. 
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NUMERO DE REPERTORIO:32 

HORA DE REPERTORIO: 11:20 

Cantón Guayaquil, ha inscrito 1 

1.- Con fecha primero de Octul 

presente Nombramiento de 
NEGOLEVEL $.A., a favor 
VELASQUEZ, de fojas 74.74f 
número 12,895. 

ORDEN: 32419 

DUO 
AO non 19 ona on vea ». 
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Guayaquil. 02 de octubre de 2020 

REVISADO POR £. / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autentici 
declarante cuando esta o este provec toda la infor 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Miguel H. Alc 

Telf: ( 

41 
FECHA DE REPERTORIO:01/0ct/2 

En cumplimiento con lo dispuef 

    

   
      

  

EL 
GOBIERNO 

JS TODOS 
eN 

  

    
o en la ley, el Registrador Mercantil del 
iguiente: 

   
  

    

   
   

of 

bre del dos mil veinte queda inscrito el 

erente General, de la Compañía 

GABRIEL SEGUNDO ANANGONO 
Sujetos Mercantiles 

de Jos datos registrados, es de exclusiva Aesponsabilidad de la o el 
ción, al tenor de lo establecido en elyArt. 4 de la Ley del Sistema 

    
ar y Fco. de Orellana 

3 4) 229 5030 
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